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Madrid, 17 de septiembre de 2025 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, de un/a SUMINISTRO DE CONSUMIBLES 
INFORMATICOS PARA OFICINAS DE LA TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO (TTP) DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500199) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

LARA ANDALUCIA, S.A. 

 
En el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Todas las ofertas deberán expresarse con dos cifras 
decimales redondeadas” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que en los importes correspondientes al “IVA” 
y “TOTAL IVA INCLUIDO”, se han incluido cuatro cifras decimales. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir lo siguiente: 
 

El Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP 
cumplimentado expresando los importes con dos cifras 
decimales redondeadas y firmado electrónicamente por su 
representante legal. Teniendo en cuenta que en ningún caso 
pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 

 

COMERCIAL DE 
SUMINISTROS PARA 

LA INFORMÁTICA, S.L. 

 
En el ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“El plazo de validez de la Oferta es de SEIS (6) MESES.” 
 
A su vez, en el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la 
aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
Proposición económica conforme al modelo de anexo I de 
este PCP, así como cualquier otro fichero o documento de 
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oferta económica que sea obligatorio aportar, conforme a lo 
indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP y en el 
ANEXO I MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.” 

 
Revisada la documentación aportada por el licitador como Oferta 
económica, se constata que falta la frase relativa al plazo de validez de 
la oferta en el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” 
presentado. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir lo siguiente: 
 

El Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP, 
correctamente cumplimentado incluyendo la frase relativa al 
plazo de validez de la oferta y firmado electrónicamente por 
su representante legal. Teniendo en cuenta que en ningún 
caso pueden modificar los precios presentados en su oferta 
económica inicial. 
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